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£1 oí din Oficinl
DE ÍLA PROVINCIA DE VALLADOLID

SSí PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOKPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, 
trimestre,

36 pesetas.
.9 id.

-limero suelto 50 «éutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
5 0 céntimos línea.

PAETE OFICIAL

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaostá.—<AWîcmZo 2.’ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contftdaría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la oorresnondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolbtik

FIOIAL.
Las suscripciones y anunoioc se 

servirán previo pagO;

EEAL DECRETO i 1923 por la Direcoióa de Estadís-

át M.el Rey D. AlfonsoXIII {q. D.g.) 
T.^.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
«üteeydemàs personas de la Augusta 
Retkl Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

Íiaosta del 4 de Noviembre de 1924.)

lOMlMl CENTRAL
PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Establecido en el Es
tatuto municipal el voto corpora
tivo, es preciso proceder a la for
mación de un Censo integrado 
por las Asociaciones y Corpora
ciones a quienes el citado Cuerpo 
legal atribuye aquella función 
representativa.

Avanzados ya cosiderablemen- 
te los trabajas relativos a la for
mación del Censo electoral co
mún, es posible propulsar los 
relacionados con el corporativo, 
que han de ser llevados a cabo 
por los mismos organismos y/un- 
oionarios que intervienen en el 
primero.

Así, pues, el Gobierno, y en su 
nombre el Presidente que suscri
be tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M.' el adjunto pro
yecto de Decreto sobre confección 
del Censo corporativo.

Madrid, 31 de Octubre de 1924. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
4w¿óná) Magaa y Pers,

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de acuerdo Í 
con éste, j

Vengo en decretar lo siguiente: !
Artículo 1/ Las Juntas pro

vinciales del Censo electoral ve
rificarán, en todos los Municipios ; 
de Espafla que cuenten con más 
de 1.000 habitantes, la insorip- í 
oión de las Asociaciones y Corpo- 
raciones que tengan derecho a 
representación corporativa con 
arreglo al Estatuto municipal ; 
vigente. i

Artículo 2.® A los efectos de ’
inscripción en el Censo corpora
tivo, tienen derecho a alegirCon- 
cejaies corporativos, según el ar
tículo 72 del Estatuto municipal, 
las Corporaciones y Asociaciones 
enumeradas en el 23 del Regla
mento de Organización y funcio
namiento de los Ayuntamientos, 
aprobado por Real decreto da 10 
de Julio de 1924.

Artículo 3.“ En el plazo do 
veinte días, contados a partir de 
la publicación de este Real deore-

. el término de un mes, a partir de 
su publicación, soliciten su in
clusión en este Censo ante la res
pectiva Junta municipal.

A dicha petición deberán acom
pañar los documentos indicados 
en el artículo 24, números 1.’ y 
6. del Reglamento de Organiza
ción y funcionamiento de los 
Ayuntamientos.

Las Corporaciones o Asociacio» 
nes no obreras que personifiquen 
profesiones, oficios, intereses ma
teriales o cualquiera clase de ri
queza, para ser incluidas en el 
Censo corporativo deberán remi
tir a la Junta municipal, además 
de los documentos indicados, una 
certificación debidamente auto-

tica.
En las listas se consignarán, 

para cada Asociación, los datos 
siguientes: número de orden, 
nombre o titulo de la Corpora
ción, fecha de constitución de la 
Sociedad, carácter, naturaleza, 
fines o clase de la Asociación, 
domicilio social y número de 
socios, añadiendo, además, para 
las Corporaciones que signifiquen 
cualquiera clase de riqueza, el 
cupo contributivo que represen
tan y el número do socios que 
sean a la vez contribuyentes y 
residentes en el término mu
nicipal.

Los Jefes provinciales olasifi- j 
carán las Corporaciones existen- j rizada que acredite que sus so- 
tes en cada Municipio en tres 1 oios representan la mitad del

! grupos; uno formado por las de 
; riqueza o producción, otro por 
i las de índole obrera y el tercero 
í por las culturales e indefinidas, 

ordenándalas cronológicamente 
dentro de cada grupo, que será 

j encabezado con el epígrafe co- 
' rrespoodiente.

Artículo 4.® Los Presidentes 
de las Juntas provinciales del

to en la Gaceta, los Jefes provin- , Censo electoral, una vez que Ra
ciales de Estadística remitirán a yan recibido las listas citadas, 
los Presidentes de las Juntas pro- ; remitirán una de ellas al Gober-
vinciales del Censo eleotoral» por Dador civil para su iniuediata
cada Municipio de más de 1.000 publicación en el Boletín Oficial 
habitantes, dos listas de las Cor- j de la provincia. Con la lista se 
poraeiones o Asociaciones con de- ' insertará en el mismo Boletín un 

j reoho a voto corporativo existen- edicto invitando a las Oorporaoio- 
1 tes en el término naunioipal res- nes que se crean con derecho a 
j pectivo al efeotuarse la insorip- representación corporativa, yque 
’ <íióa realizada en 1.® da Julio de ’ no figuren en aquélla, a que en

j respectivo cupo contributivo en 
j la localidad, o que suman la ter- 
1 cera parte, por lo menos, de los 
i respectivos contribuyentes resi

dentes en el término munici
pal.

j Sí la Corporacióu, Sindicato o 
1 institución similar figura en la 

lista publicada por el Boletín Ofi^ 
dal, deberá presentar dobles co
pias de sus Estatutos o Regla
mentos y certificación del Go
bierno civil acreditando que en 
los últimos seis años no ha subi
do interrupción alguna su vida 
legal.

Artículo 5.® L«3 Juntas pro
vinciales del Censo electoral re
mitirán, sin demora, el segundo 
ejemplar de las listas a la Junta 
municipal respectiva para que
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oa expuesta púbiieamente, du
rante quince dias, en los sitios 
de costumbre.

Las Juntas municipales comu
nicarán al vecindario dicha ex
posición por pregón o por otros 
medios que estén en uso en la lo
calidad, haciendo saber que ad
mitirán las reclamaciones que se 
presenten, lo mismo para inclu
siones o exolusieoes, que para 
modificaciones que afecten al de
recho de las Corporaciones, du
rante el período de tiempo que 
reste hasta completar el plazo do 
un mes que establece el artículo 
4.® de este Decreto.

Artículo 6/ Las reclamacio
nes, una vez terminado el perío
do para formularias, serán remi
tidas por la Junta municipal a la 
provincial, en unión de la lista 
y de los informes respectivos, 
con todos los documentos justifi
cativos que la Junta hubiere re- 
oibido. El plazo de retnisiÓQ en
ningún caso podrá exceder de 
seis días.

Veinte días después de expira
do el período dé reclamaciones, 
la Junta provincial se reunirá en 
sesión que no excederá de cinco 
días, para resolver, publicando los 
acuerdos en el Boletín Oficial y 
notificando que son recurribles 
ante la Sala de lo civil de la res
pectiva Audiencia en el plazo de 
diez días.

Artículo 7.° Las Juntas pro
vinciales, en vista de sus resolu
ciones y las de la Sala de lo civil 
de la respectiva Audiencia res
pecto a las recurridas, procede
rán a formar el Censo corporati
vo, incluyendo en él a todas las 
Corporaciones que, figurando en ¡ 
las relaciones expuestas al pú
blico, justificaron su derecho, y, 
a las que, durante el período de 
reclamaciones, solicitaron y pro
baron la procedencia de su inclu
sión en el Censo corporativo.

Determinados ya los grupos de 
Asociaciones en cada Municipio, 
la Junta provincial procederá a 
asignar el número de votos 
que puede emitir cada entidad, 
celebrando al efecto sesión, que 
no excederá de tres días, y publi
cando los acuerdos en el Boletín 
Oficial, ^sioa serán recurribles j 
ante la Sala de lo civil de la res- ’ 
pectiva Audiencia, en el plazo de | 
diez días. i

Resueltos los recursos de al
zada, se publicará el Censo cor
porativo en número extraordi
nario del Boletín Oficial,

Artículo 8.“ Los gastos de 
impresión de las listas de] Censo 

corporativo serán sufragados por 
los respectivos Ayuntamientos.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos 
veinticuatro.—’ ALFONSO.—^ El 
Presidente interino del Directorio 
Militar, Antonio Magas y Pers. 
(Gaceta del 1* de Noviembre de 192A)

imsnioH lumui.
NúM. 4.900.

JUNTA ADMINISTRATIVA 
OBLA

" Brigada Sanitaria provincial de Valladolid 

Convocatoria del Pleno.
En uso de las facultades que 

me confiere el artículo 19 del 
Reglamento de la Brigada Sani
taria provincial, y con el fin de 
despachar los asuntos pendien
tes, he acordado convocar por 
medio de la presente circular a 
los señores Alcaldes-Vocales pro
pietarios y suplentes de la Junta 
administrativa en pleno, a la se
sión extraordinaria que tendrá 
lugar el próximo miércoles día 
12 dei corriente mes de Noviem
bre y hora da las seis do la tarde 
en mi despacho dal Gobierno 
civil.

Se advierte para conocimiento 
de los interesados que los señores 
Alcaldes que figuran como Vo
cales suplentes, asistirán a la 
sesión, aunque sin voz ni voto, 
a no ser que sustituyan a algún 
Vocal propietario, en cuyo caso 
tendrán los mismos derechos que 
éstos, y que la sesión se celebra
rá en primera y única convocá
toria de conformidad con lo quo j 
preceptúa el artículo 19 del cita- | 
do Reglamento. j

Lo que se publica en este ór- | 
gano oficial, para conocimiento j 
de los señores Alcaldes a quienes 
interesa, asi como a los efectos 
del artículo 20.

Valladolid, 4 de Noviembre de 
1924.

SI Gobernador-Presidíitfl, 
^abb fcbígw

NúM. 4.899.

Adninistmióii de Heñías piidlicas
DB LA

t ?ROVINCIA DE VALLADOLID

iscrvicio de formación de Re
gistres fiscales de edificios y 

solares.

GÍRG UL AR 
Por la presents se recuerda a j casa destinada a celebrar las so

los Ayuntamientos do esta pro- siones y como tal lleva el nombro

vinoia que estuvieren confeccio
nando sus Registros fiscales de 
edificios y solares, que con arre
glo a lo prevenido en las Circu
lares publicadas por esta Admi
nistración en los números de esto 
periódico oficial, correspondientes 
a los días 4 y 12 de Septiembre 
último, dichos trabajos de con
fección deberán estar terminados 
y presentados los susodichos Re
gistros en estas oficinas antes del 
30 del corriente mes de Noviem
bre, a los efectos da librarse de 
la penalidad determinada en la 
ley de 29 de Abril de 1920, y 
para que puedan surtir efectos 
tributarios en el próximo año 
económico.

Esta Adminitración confía, en 
que, como dichos documentos han 
de beneficiar en primer lugar a 
sus respectivos términos munici
pales, los Ayuntamientos y Jun
tas periciales pondrán especial 
empeño en cumplir lo que se 
previene.

Valladolid, 3 de Noviembre de 
1924.—El Administrador da Ren
tas publicas, P. S., X Llantada,

Núm. 4.748.

Sección provincial de Pósitos,
Don Isaac Aguado y Sainz-Par

do, Jefe de la Sección provin
cial do Valladolid.

Certifico: Que ea el expedien
te de recaudación de los créditos

Relaolon «xix© »© cita

B
‘o

Œ»

•3

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

: . CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

1 Pedro Fernández Arnaz. . 11 Nobre. 1923 364‘00 18‘20 382*20

Sumas totales. » • • • V • 364W 18‘20 382*20

t

«WMJHTM 1
NúM. 4.790.

Coreos del Vallo.
úpia del Inventario general 

los bienes que constituyen 
do 
el

patrimonio de este Municipio 
y que ha sido formado por la oo- 

! misión permanente de este 
! Ayuntamiento en cumplimien- 
j to de lo dispuesto en el artículo 
1 311 del Estatuto municipal vi- 
| gente.

j Posee este Ayuntamiento: Una 

que a su favor tiene el Instituto 
que se dirá, se ha dictado con es
ta techa la siguiente:

«Providencia.--Recibida en es
ta Oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Agua
sal, que se expresarán y que du
rante el plazo de cinco días, 
comprendidos del 24 al 30 de 
Septiembre, no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer grado de apremio se
gún lo prevenido en el artículo 
8.“ del Real decreto da 24 de Di
ciembre de 1909, con la adver
tencia de que transcurridos ocho 
días desde la fecha de la presen-^ 
te sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado o nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, pro- 
cedióndose contra los mismos en 
la forma determinada en el ar
tículo 66 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artículo 
8.“ del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por la que 
anuncio a los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremió en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid, a 28 de Octubre do 
1924.—-El Jefe dd la Sección, 
Isaac Aguado, 

de Casa Consistorial, enclavada 
en la Plaza de la Constitución y 
nada produce.

Posea un edificio destinado a 
Escuelas de ambos sexos, sito en 
la calle do las Tercias y nada pro
duce.

Un pedazo de tierra al pago de 
las Pozas, de cabida de 84 áreas y 
37 centiáreas destinado a descan
sadero de ganados y nada pro
duce.

Otro pedazo de tierra titulado 
Sotillo del Caño, tiene una ex
tensión de 92 áreas y 50 conti' 
áreas esta destinado a descansa
dero de ganados y nada produce»
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Búe^ovieiábre de 1924
d.^!^^*^’ titoUdo Prado val, . el g en or Alcalde, en Coreos del 
de cabida de tres hectáreas y ! Valle, a veintiocho de Octubre de 
treinta y tres áreas produoehier- mil novecientos veinticuatro - i 
bas que son aprovechadas gratui- Enrique Veganzones -V ’ B « ' 
tamenta por los ganados da los El Alcaide, Leonardo Qooialo/ ’ i 
vecinos. i

El

Núm. 4.861.

Melgar de abajo.

día quince de Noviembre

Otro titulado Fuente del Piojo, | 
hace doce hectáreas y treinta y
seis áreas prodoce hierbas qua

NúM. 4,829.

son aproveohadas gratuitameute 
por los ganados de los vecinos y 
está destinado como dehesa bo
yal.

Otro titulado Redondal, hace \ rústica y el cuaderno de pecuaria 
siete hectáreas y cuarenta y siete j Q'^® ^®û de servir de base ai

Mayorga.

Formados por la Junta pericial 
de este término el apéndice de

centiáreas produce hierbas que j ^^sp^rtimiento de la contribución 
aprovechan gratuitamento los j territorial, del ejercicio próximo 
ganados de los vecinos y se j ^® 1925 a 1926, se hallan de 
halla destinado a dehesa boyal. J æ^nifiosto al público por término 

de quince días en la Secretaría 
municipal, a fin da que los con
tribuyentes que se consideren per
judicados puedan formular sus 
reolamaoiones en dicha Secretaría 
durante indicado plazo, pues pa
sado que sea, no se admitirá nin- 
guaa.

Otro titulado Sotillo det Redon
dal, hace treinta y dos áreas y 
treinta y siete centiáreas y nada 
produce.

Otro pedazo de tierra titulado 
Valdevera, de cabida de una hec
tárea diez áreas y 14 centiáreas 
produce hierbas que son aprove
chadas gratuitameute por los ga
nados de los vecinos.

Una inscripción intransferible 
por bienes de sus propios vendida 
con el número 9191 emitida en 
30 de duJio de 1886 cuyo valor 
nominal es el do 15.606 pesetas i 
95 céntimos y se cobra anualmen-

Mayorga, a 29 de Octubre de 
1924.—El Alcalde, Silvino de la 
Granja.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesfto 
en el Ayuntamiento de 

Robladillo

próximo, da nueve a catorce, ten
drá lugar en el Ayuntamiento 
la cobranza del repartimiento de 

Í utilidades y de pastos correspon
dientes al primero y segundo tri-

i mostrea del ejercicio corriente de 
1924-25.

Lo 4U6 se hace público para 
, que llegue a conocimiento de to

dos los contribuyentes compren
didos en los repartimientos, tan
to vecinos como forasteros,y a fin 
de que puedan;satisfacer sus cuo
tas sin los recargos que para los 
morosos determina el artículo 47 

j de la Instrucción; durante todo 
j el mes podrán hacer los pagos en 
1 la casa del recaudador.

Melgar de abajo, a 31 de Octu- 
1 bre de 1924,—El Alcalde, Cán- 
! dido Raposo.

cribuyentes lo creyeren necesa
rio, quienes presentarán las re
clamaciones que estimen justas 
y equitativas; pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna.

Rodilana, a 29 de Octubre da 
1924.—El Alcalde, Tomás Co
rulla.

Igualmente y por el mismo 
término se h^lla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Castrillo de Duero 
Ciguñuela 
Olmos de Esgueva 
Villavieja del Cerro

Núm. 4.768.

Olmedo.

Hallándosa confeccionado el

te 655 pesetas 76 céntimos.
Posee otra insoripoién de Ins

trucción pública cuyo valor no
minal es el de 482 pesetas 26 
céntimos y produce anualmente 
15 p6setas 44 céntimos.

Núm. 4.805.

Medina de Rioseco.

cuaderno de ganadería existente 
en esto término municipal, que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término

Núm. 4.823.

Rodilana.

Formados los apéndices al ami- 
llaramjento de la riqueza rústica 
y urbana de este término para el 
próximo ejercicio de 1925-26, so 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien- 
to, por término de quince días, 
a contar desde el día 1.' de No
viembre hasta el 15 del mismo, 
para oír reclamaciones deagravio.

Rodilana, a 29 de Octubre de 
1924.—El Alcalde, Tomás Co
rulla.

Igualmente y por el mismo
término se hallan expuestos en
los Ayuntamientos de

Otra inscripción intransferible 
por la venta de sus bienes de pro- 
,pio8 en focha 23 de Agosto de 
1901 cuya capital nominal según 
liquidación es el de 30.600 pesetas 
sin que se cobre cantidad alguna 
por sus intereses hasta la fecha.

Cobra anualmente un canon 
que se impuso sobre terrenos ro
turados de aprovechamiento 00- 
muaal que asciende a’667 pesetas 
19 céntimos.

Los muebles existentes en Se
cretaría y Ayuntamiento consis
tentes en mesas, bancos y demás 
efectos que obran en la Casa Con
sistorial.

No tiene censo alguno en con- ! 
tra del mismo.

El presente inventario del pa
trimonio de los bienes de este 
Municipio ha sido formado por la 
Comisión permanente y aprobado 
por el Ayuntamiento pleno en 
sesión del día cinco del actual.

Y para que conste y surta los 
efectos prevenidos en el artículo 
313 del Estatuto municipal, ex- j 
pido el presente que visa y sella

J de cinco días, a contar desde que
Formados por la Junta pericial j ®Í presente sea inserto en el «Bo

de este término los apéndices de i ^®^íú Oficial» de la provincia, y 
1 rústica y urbana así como el oua- | ® ^®® efectos de reclamación, y 

demo de pecuaria que han de 1 Posado dicho plazo no serán ad-
sorvir de base a los repartimien- | ^nítidas las que se presenten, 
tos del ejercicio próximo del Olmedo, a 27 de Octubre de 
1925 a 1926, se hallan de ma- 1 1924.—El Alcaide accidental, 
nifiesto al público en la Secreta- 1 Jorge García.
ría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, 
a fin de que los contribuyentes 
que se consideren perjudicados 
puedan formular sus reclamacio
nes en dicha Secretaría, pues 
pasado que sea indicado plazo, 
no se admitirá ninguna.

Medina de Rioseco, 29 de Octu
bre de 1924.—El Alcalde, Remi
gio Cabezas.

Con el propio objeto e igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Canillas
Curiel
Olmos de Esgueva 
Simancas
Trigueros del Valle

Con el propio objeto e igual
término se halla expuesto 
los Ayuntamientos de

Arroyo 
Bocigas 
Corcos 
Pozaldez 
Puras 
Rodilana 
La Unión de Campos 
Villalón de Campos

Núm. 4.822.

en

Rodilana.

Formado el padrón de cédulas 
personales para el año próximo 
de 1925, se expone al público en 
la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince 

1 días, durante los cuales podrá 
ser examinado por cuantos oon-

Arroyo
Brahojos de Medina 
Cabreros del Monte 
Castrillo de Duero 
Ceinos de Campos 
Coreos
Rábano
San Pablo do la Moraleja
Valoria la Buena
ViJiaco

Núm. 4.838.

Santervás de Campos.

Inventario general de los bienes 
que constituye el patrimonio 
de este Municipio y que forma 
la Comisión municipal perma
nente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 311 
dei Estatuto municipal.

1. Una lámina intransferible 
de Propios, señalada con el nú
mero 1462, de capital nominal 
de 5.553 pesetas con 56 céntimos, 
que produce anualmente 177 pe
setas con 72 céntimos.

2. otra lámina de lo mismo, 
señalada con el número 28.871, 
de capital nominal de 4.679 pe. 
setas con 72 céntimos, que pro
duce anualmente 149 pesetas con 
75 céntimos.

3,” Otra lámina de Instruo-
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orean justas, pues pasado sin ve- , 
rifioarlo se procederá a su apro- | 
bación.

Torrecilla de la Orden, ^ ^^ 1 
de Octubre de 1924.—El Alcal- j 
de. Fructuoso Sanz. 1

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayunamientos de

Bahabón 
Lomoviejo 
Pozaldez 
Sardón de Duero 
Villalón de Campos ]
Villavaquerín de Cerrato

Núm. 4.867.

Valoria la Buena.

EDICTO

Por el presente so cita a los 
Ayuntamientos de Corcos, San 
Martín de Valvení, Quintanilla 
de Trigueros y Mucientes, para 
que en término de ocho días, a 
contar desde la publicación de 
este anuncio, comparezcan ea la 
Oficina liquidadora. Registro de 
la Propiedad de Valoria la Bue
na, de ocho a dos, para ser noti
ficados de sus liquidaciones res
pectivas del impuesto especial 
sobro los bqejjes de las personas 
jurídicas, pbr el ejercicio trimes
tral de 1924 el primero, y por el 
corriente año económico 1924-25, 
todos los citados Ayuntamientos, 
contra las que podrán interponer 
recurso, ante el señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, en 
el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la notifi
cación; bien apercibidos de que 
de no ccmparecer en el término 
señalado primeramente, se les 
tendrá por notificados y les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Valoria la Buena, 1.® de No
viembre de 1924.-El Liquidador, 
Antonio Jiménez.

NúM. 4.859.

Ventosa de la Cuesta.

La Comisión de escrutinio, en 
acuerdo adoptado en el día de 
hoy, ha hecho la proclamación 
de vocales electos de ambas Co
misiones, para ia formación del 
repartimiento de utilidades, en 
la forma siguiente:

Parte real
D. Constancio Fernández Rueda 
» Galo Martín López
» Camerino Cantalapiedra Ven

tosa.
» Andrés Vargas Inaraja

1012 ,^

ción pública, seïïalada con el nú- 
mero 186, de capital nominal de | 
1.105 pesetas 67 céntimos, qne 
produce anualmente 35 pesetas 
con 36 céntimos,

V Un edificio de planta baja 
en el Corrillo Mayor, de esta vi
lla, dedicado a Escuela de niños 
y niñas, que nada produce.

5? Un Cementerio Católico a 
extramuros de la población, en 
el sitio denominado camino de 
Vega, que nada produce.

6 .” Una habitación en la Pla
za Mayor, dedicada a servicios 
sanitarios, que nada produce.

7 ." Un corral destinado a mu
latero, sito en la calle Ancha, 
que nada produce.

8 .” Una pradera llamada del 
Molino, de una supeficie aproxi
mada de treinta y cuatro áreas, 
veinticuatro centiáreas, que nada 
produce.

9 .® Una romana y pesas y 
medidas,del sistema métrico de
cimal, nada produce.

10 . El mobiliario existente 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

11 , Un caño de agua potable 
para abastecimiento de la pobla
ción en la Plaza Mayor, dos fuen
tes y un pozo a extramuros del 
pueblo con agua para el ganado 
y lavado de ropas, que nada pro
ducen.

No tiene censos ni graváme
nes de ninguna clase.

El presente inventario ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa, en sesión del 
día quince de Septiembre último.

Para que conste y su remisión 
al señor Gobernador civil de es
ta provincia, para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de 
la misma, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 313 
del Estatuto, expido el presente 
que visa y sella el señor Alcalde 
en Santervás de Campos, a 24 de 
Octubre de 1924.—El Secretario, 
Lucinio de Prado.—V.® B.°, El 
Alcalde, Eleuterio Ovelleiro.

Núm. 4.792.

Torrecilia de la Orden.

Formado por la Junta pericial 
de este término el apéndice de 
la riqueza rústica para 1925 a 
1926, se halla de manifiesto 
durante el plazo de quince días, 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, para que duránte dicho pla
zo pueda ser examinado por 
cuantos vecinos lo deseen y pro
duzcan las reclamaciones que

D. Constancio Aróvalo Vitoria
» Eugenio Alonso del Río

Parte personal

D. Florentino Buenaposada Her
nández

» Honorio Cantalapiedra Carrión 
» Emilio Pedroso Gómez

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 497 del Estatuto muni
cipal.

Ventosa de la Cuesta, a 30 de 
Octubre de 1924.—-El Presidente, 
Francisco Cantalapiedra.

Núm. 4.860.

Ventosa de la Cuesta.

Hallándose formado el registro 
fiscal de edificios y solares de 
esta villa, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría por es
pacio de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo crean conveniente y 
a su vez se interpongan la recla
maciones que crean conducentes 
a su derecho.

Ventosa de la Cuesta, a 30 do 
Octubre de 1924.—El Alcalde, 
Marceliano Velasco.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Olmos do Esgueva

Núm. 4.812.

Villacid de Campos.

Por hallarse servida interina- 1 
mente la plaza do inspección do 
carnes de esto Municipio, se 
anuncia la vacante do la misma \ 
para su provisión en propiedad 
con el haber anual de 365 pesetas 
durante el ejercicio actual, y en 
lo sucesivo de 600 pesetas paga
das do los fondos municipales por 
trimestres vencidos, da conformi
dad con las disposioionos vigoo- 
tes.

Los aspirantes que han de ser 
Profesores Veterinarios presenta
rán sus solicitudes do esta Alcal
día, en término de treinta días a 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, pasado que sea 
dicho plazo no so admitirá nin
guna.

Villacid do Campos, 27 do Oc
tubre do 1924.'’—El Alcaide, 
Emilio Collantes.

j __ - - ; ; M nsnia
Juzgados de primera instancia 

e instracción,

Núm. 4.866.

TORO.

CÉDULA DB CITACION

En virtud do providencia dic
tada con esta fecha por el señor 
Juez de Instrucción de este par
tido, en el sumario que con el 
número sesenta y dos del corrien
te año se instruye en este Juzga
do, por estafa, ha acordado citar 
a Hermenegildo Sánchez, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
casado con Julia Iglesias, domi
ciliado últimamente en Castro
monte, para que comparezca an
te este Juzgado en término de 
quinto día con objeto de ser oído 
en aquel sumario, apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Toro, treinta de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro.—El Se
cretario judicial.

Juzgados municipales,

Núm. 4.787.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal de fal
tas, que se sigue en este Juzgado, 
por escándalo, contra Luís Manso 
y Luis Aparicio, ha acordado se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de ley a 
expresado Luis Manso Antón, 
cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, -para que comparezca 
en la Safa’^Audien^ia de este Juz- 
gido, el día diez de Noviembre 
próximo y hora de las dieciséis y 
treinta, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberá comparecer acompa
ñado de los testigos y demás 
medios do prueba de que inten
te valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la, pre- 
1 sente cédula en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia la expido en 
Valladolid, a veintiocho de Octu
bre de mil novecientos veinticua
tro.—El Secretario, B. Mario

Imprenta del Hospicio provincial
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